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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OPICIAt. 

Las l e y » , ordene» y anuncios «,ue hayan de infriarse eti 
los BotmTMEí O K I C U I . e b se han de mandar al Jefe ft>i¡i»co 
respectivo, por cuto conduelo se pasaran ¿ los Ed llore* de los 
mencionados periódicos. 

(Realirdeu it 6 de Abril de 1839.) 

g e p u b l ' c » to i lo» leu tlia* excepto Ion d o m i n g o * 

u s o t o i DE : u a o B i r c i o s 

Bn n í a capital, llevado á domicilio, a ' a o pes«(ss me-nsnales anlieipada»; 
fuera de ella < ' » o al mes, • al irlmeslre, t a semestre y a a ' s o por un año. 

Se admiten suscripcioneaeu Madrid,en la Admtnislracióndel !!..< » ríB,plaza 
Je Santiago, 2.—Fuera do esU capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las qa* 
á instancia departe no ;..>i.r<-. se Insertarán oficialmente; ftsl* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qr« 
dimana de las mismas; pero las de tnl*rés particular pagara,* 
&0 cintlmos de peseta porcada linea de inserción. 

. \ l i m e r o « u r l C n S O c é n t i m o * « I r p é n e l a 

PARTE 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . M M . el R K Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: La cuestión, que do largo 
tiempo se agita cutre los intereses agrico 
las y los intereses mineros con motivo de 
los dau••>.- que aquéllos sufren por el am
plio beneficio de éstos, exige ilel Gobierno 
de V. M. resoluciones que amparen ilesde 
luego unos y otros intereses, conforme á 
las leyes vigentes, sin perjuicio de some 
ter al Poder legislativo, eu la primera 
reunión de las Cortes, el proyecto de ley 
que comprenda las disposiciones necesa
rias para complemento de la actual legis
lación de minas. 

Precepto terminante de la ley de 6 de 
Julio de 1850 consignado en su art. 55, 
todavía vigente, es el de que los mineros 
están obligados á indemnizar los danos, 
Perjuicios y menoscabos que causen á in
tereses ajeuos, dentro ó fuera de las minas 
y en operaciones anteriores, simultáneas 
0 posteriores á la extraocióu de minerales. 
* aun añade el citado articulo que, 3Í eu 
los casos de indemnización al duouo del 
terreno perjudicado fuera declarada la iu-
3olvencía dol minero, doberá ser éste re 
putado dañador voluntario para todos los 
«toctos legales. 

Vigente en su integridad esta ley, pro-
^ o v i o ^ litigio e u t r e U Q agricu'lor y un 
^•uero con motivo de los daños causados 
e ° tierra de aquél por los humus de las 
C alciuai;ioues al aire libre de mineral fe-
rr<> cobrizo eu la provincia de Huelva, en 
*1 quo el agricultor reclamaba la indem-
Q 1*ación do perjuicios, que el minero negó 
P°f estimar que había úsalo de su dere-
°ho en la manera de beneficiar el mine-
**1; y el Tribunal Supremo, por sentencia 

su Sala primera de 9 de Abril de 1866, 
ada en el recurso de casación ¿ que 

aquel litigio dló lugar, dejando llrmo la 
de la Audiencia de S;v lia quo había con-
denado á la Empresa minera á la indem
nización y las costas, oonsidoró y declaró 
que oon arregl • á lo dispuesto on el men
cionado articulo de la citada ley de 1859, 
todo minero está obligado á indemnizar 
por convenio privado ó por tasación do 
peritos, con sujeción á las leyes comunes, 
los menoscabos que de oualquiera modo 
resoltasen á intereses ajenos, dentro ó 
fuera de las minas, y en operaciones a n 
teriores, simultáneas ó posteriores á la 
extracción do minerales; y que, provi
niendo los danos, cuya indemnización 
se reclamaba, de actos voluntarios prac
ticados por la Empresa minera en ut i l i 
dad y beneficio suyo, puesto que oran el 
resultado producido por el humo do las 
teleras de calcinaciones del mineral y del 

i • 

I derrame de los pilones y filtraciones de 
l i miua eu el arroyo que servia de abre-

. . ¡ero al ganado, se hallaba constituida 
dicha Empresa en la obligación le resar 
cir dañes, perjuicios y menoscabos; pues 
si bien el hombre puedo, hacer de lo suyo 
lo que quisiere, débelo, sin embargo, ha
cer de mauera que uu cause daño ni per
juicio á otro, según estaba declarado y 
prescrito en nuestras leyes. 

No distinguió la jurisprudencia entre 
los daños causa los por la expotacióu mis 
ma y los ocasionados por las oficinas ó 
modos do beneficio de los minerales, sino 
que, atenta á los principios y preceptos 
generales de derecho, declaró obligad) al 
dañador á la indemnización de unos y 
otros sin distinción. 

Pero ésta ha subsistido y se ha maní* 
feslado constantemente en la realí lad, 
ofreciendo á la atenta observación la auo-
malia de una facilísima solución en todo 
lo referente á las explotaciones de las mi
nas, y de una simultánea obstrucción en 
lo respectivo al beneficio de minerales, 
sus consecuencias y resultados. 

La ley de Miuas de 4 de Marzo de 1863, 
también vigeuto en este punto, reprodujo 
en su art. 74 el dol mismo número de la 
de 1850, estableciendo que en todo lo r e 
lativo á las oficinas do beneficio de mine
rales que uo se hallase determínalo en el 
capitulo á que ol arliaulo correspondía, 
reglrtan las leyes de derecho comúu apli
cables á los demás establecimientos in
dustriales, y se observarían los reglamen
tos ú órdoues de sanidad y policía; y 

añadió, ampliando su reforma á este par- j 
ticular, que en consecuencia, los daños y 
deterioro* causados on arbolado y s iem
bras por los humos, gases y sublimacio
nes procedentes do los humos de una ofi
cina de beneficio serian indemnizados por 
el dueño de ésta. 

En tal estado la legislación minera, el 
Decreto ley de 20 do Diciembre de 1868 
la reformó y completó en lo que ahora es 
objeto de examen, estableciendo en su ar
tículo 9.° estos dos principios esenciales é 
importantísimos: primero, quelaeonecsión 
minera de las substancias do la tercera sec
ción quf establecía, y á la que correspon
den las de que se trata, constituyen una 
propiedad separáis de la dol cuelo; y se
gundo, que cuando una de ambis propie
dades doba ser anula la y absorbida por la 
otra, proceden la declaración de utilidad 
pública, la expropiación y la indemniza
ción correspondientes. 

Asi se practica, siendo numerosos los 
casos de expropiacióu y de indemnización 
por anulación de la propiedad del suelo 
cu beneficio y utilidad, que indudable
mente resulta provechoso á todos, dol sub
suelo entregado á la explotación minera. 

Ninguna dificultad ofrecen á la Admi
nistración estos asuntos, ordinarios y co
munes como pocos, ni eu la declaración 
de utilidad pública que hacen los Gober-
n i l o r e s 1? provincia, ni eu t a exproplft-
ción é indemnización consiguieutes, ni on 
los recursos de alza la auto el Gobierno, 
ni eu el contencioso coolra su defiuitiva 
resolución. 

Mas. entretanto, no cabe desconocer 
que existe un verdadero oouüicto de inte
reses, por lo que al beneficio de minera
les y sus inmediatas consecuencias se re 
fiere. De un lado, la propiedad minera, 
ampárala y preferida por la ley hasta po 
der anular y absorber la propiedad del 
suelo, pide con razón un estado definitivo, 
claro y terminante de su derecho dentro 
de su* propios limites, con la obligación 
siempre de indemnizar cumplidamente la 
lesión que causea derechos 6 intereses 
ajenos; mientras que, de otro lado, claman 
con igual, siuo con mayor razón y moti
vo, los dueños de terrenos, asolados unos, 
más ó meuos perjudicados ot ro3, en de 
manda do procedimientos y medios, que, 
al par que confirmen la necesidad de la 
indemnización, faciliteu cuanto 3ea posi
ble la manera de obtenerla. 

La primara cuestióu que al pronto sur 
ge y que conviene esclarecer, es la de la 
índole y naturaleza jurídica de la m a 
teria. 

Si es de derecho privado, al orden j u 
dicial corresponde, conforme á nuestras 
leyes; y la solución del conflicto no podría 
ser otra, en tal hipótesis, que la de remi
tir á ejercitar sus acciones ante los Tribu-
nalesde la jurisdicción ordinaria á los que 
se sintieren agraviados ó perjudicados en 
sus derechos. Mas si se entiende que por 
provenir el daño del uso de nna conce
sión administrativa ó de una explotación 
administrativamente constituida, aparte 
de otras razones, las consecuencias y d e 
rivaciones ¡time titilae do olla han do se
guir la regla misma á que su propia exis
tencia está subordinada, habrán de reco
nocerse la ualuraleza administrativa del 
asunto y las facultades de la Administra
ción para dictar reglas sobre el mismo. 

El asentimiento general indica y r e 
clama la solución administrativa. Sea por 
las dificultades, dilaciones y gastos que el 
procedimiento judicial todavía ofrece, sea 
por la generalidad del asunto que traspa
sa los limites de lo particular y privado, 
los perjudicados no acuden eon sus de
mandas ante la jurisdicción ordinaria, ó 

| si acudieron en otro tiempo, parece que 
han abandonado este medio del que la ju
risprudencia presenta por rareza algún 
ejemplo no más, y en cambio reclaman 
sin cesar el establecimiento de instruccio
nes y reglas administrativas que les per-
mit in obtener fácilmente y sin dispendios 
la reparación de sus intereses lastimados. 

{ No quiero esto decir que, dictado ol R e 
glamento, se probiba ni se coarle en lo 
más n 11 ii mu el derecho del ciudadano 
para acudir al Tribunal de justicia, si lo 
juzgare conveuieule. Por el contrario, 
podrá cualquiera ejercitar auto ellos laa 
acciones de que se creyere asistido y los 
recursos que estimare procedentes. El Re-

; glamento no toca á esa materia. En todo 
| caso, si sobre cualquiera reclamación se 
j produjere uu couflicto de jurisdicción, se 

tramitaría y resolvería, cou arreglo á las 
leyes, y las deoisiones que S Í dictaren 
servirían de norma para deslindar y d is 
tinguir lo administrativo de lo judicial . 

El Reglameuto que el Ministro que 
. suscribe tiene la honra de someter á la 

aprobación de V. M. atiende sólo á suplir 
la deficieuoia que se nota en la réglameos 
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tación vigente respecto á las indemni-
zaeioues debidas d los dueños del sue
lo por resultado del beneficio de iniue-
rales. 

Es completa esa reglamentación que se 
ha dictado y se aplica por la Administra
ción, en cuanto á la subordinación de la 
propiedad del suelo á la del subsuelo, por 
lo referente ¿ la explotación minera, com
prendiendo todo lo necesario para su efec
tividad, desde la declaración de utilidad 
pública por el representante de la Admi
nistración para la posible y legal expro
piación del suelo, hasta la indemnización 
de daños y perjuicios ocasionados por 
aquella explotación y sus consecuencias; 
pero no es tan completa, y sólo se trata 
ahort» de completarla en lo concerniente 
¿ indemnización de danos y perjuicios cau
sados por el beneficio de minerales. Al 
verificarlo no se dispone nada en orden á 
la declaración de utilidad pública, no obs-
tanto que bien pudiera hacerse, como en 
orden á la concesión y explotación de l a 8 

minas se practica, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.° del Decreto ley de 
1868, ni se intenta siquiera la expropia
ción fundada en tal causa do utilidad pú
blica, ni la Administración empleará otros 
medios coercitivos para llevnr á efecto 
sus resoluciones que los sancionados en la 
vigente ley do Minas, porqne no siendo 
excesivos nunca los respetos al Poder 
legislativo, en cualquier caso de duda, el 
Gobierno de V. M. se propone someter á 
la deliberación de las Cortes las dispo
siciones que directa ó indi reciamente afec
ten á aquellas materias, con el desarrollo 
que las mismas exijan para su más fácil 
aplicación. 

Limitada y circunscrita de tal modo 
la materia administrativa, propia del re
glamento, procura éste, en prinn-r termi
no, estimular y facilitar la avenencia en
tre sus intereses agrícolas y mineros. Su 
verdadero éxito seria que niuguna recla
mación exigiera el justiprecio do los da
nos; sino que todas, de buena fe, bajo la 
prosidciici;i del Gobernador de la provin
cia, con la concurrencia y consejo de los 
Jefes de los servicios agronómicos, minero 
y forestal, Be transigieran en la reunión 
que auto aquella Autoridad ha de cele
brarse eu ca la caso particular. 

A esta fin ban de tener las aspirado 
nes y los e-fuorzos de todos, contribuyen
do á que la costumbre vaya dictando 
normas para la resolución de los conflic
tos. Si desgraciadamente el justiprecio se 
hace preciso por falla de avenencia, el 
Rcglameuto establece las garantías nece
sarias para que los intereses legítimos 
tengan su natural defensa. Eu flu, ha sido 
preciso determinar lo conveniente par» 
que los acuerdos, sean de avenénela en
tre los interesados, seau resoluciones 
definitivas «le los expedientes, se cumplan 
y ejecuten |>or la Autoridad administrati
va, aplicando la sanción establecida en las 
leyes, ó remitiendo á los Tribunales 
de justicia, eu caso que por lo extraordi
nario no parece que haya de ocurrir, á los 
que despojados de toda apariencia de r a 
zón pri flriesen colocarse en la situación 
de dañadores de bienes ajenos, ó á los que 
traspasando los limites de su derecho has
ta el abuso, emplearen, para hacer triun
far sus iutentos. medios reprobados por 
las leyes. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 

propoucr á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Diciembre de 1890. 
SEÑORA: 

A L. 11. P. de V. M., 
Santos de I sasa 

Real decreto 
En atención á las razones expuestas 

por el Miuistro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional para la indemnización 
de los daños y perjuicios causados á la 
agricultura por las industrias mineras. 

Dado en Palacio a diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Ministro de Fomento, 
Santos d e Isasa 

REGLAMENTO 
PROVISIONAL PARA LA INDEMNIZACIÓN DE 
LOS DAÑOS Y PRRJUICI08 CAUSADOS A LA 
AOKICULTURA POR LAS INDUSTRIAS MINERAS 

Disposición preliminar 
Son objeto de este Reglamento los ex-

¡i li ntes administrativos incoados y no 
terminados á esta fecha, ó que en lo suce 
sivo se incoaren, para la indemnización 
de daños, perjuicios y menoscabos de toda 
clase que á la agricultura en sus diversos 
ramos se hayan causado y no indemniza
do, ó se causaren en adelante por las in
dustrias mineras, con ocasión del bene • 
ficio de minerales. 

Los expedientes sobre declaración de 
utilidad pública, expropiación ú ocupa-
oión de terrenos é indemnización de per
juicios para el establecimiento de explota
ciones mineras, seguirán tramitándose 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la reclamación y de la avenencia 

Articulo 1.° Los que se consideren per 
judicados en sus bienes, do cualquiera 
clase, con ocasión dol beneficio de mine
rales exprosado eu la disposición ante
rior, podrán reclamar ante el Gobernador 
de la provincia la indemnización á que 
estimaron tener derecho. 

Art. 2.° La reclamación de indemni
zación por daños y perjuicios á que las 
disposiciones auteriores se refieren, ha 
brá de contenor: 

1.* El nombre, apellidos y vecindad 
| del reclamante, y su firma ó la de otra 

persona, á su ruego, si él no supiera 
firmar. 

2.° Situación y descripción de la finca 
eu que se hubiere causado el daño, y ex
presión del concepto por el cual la pos-a ó 
disfrute el reclamaute. 

Iguales circunstancias se mencionarán 
de los demás bienes que se estimen per
judicados. 

3.° Relación del daño y cuantía de la 
indemnización que so reclame, ó precio de 
la finca y demás bienes si fuese necesaria 
la enajenación. 

4.° Nombramiento de perito por parte 
del reclamaute para el caso do jus t i 
precio. 

$ . : Designación de la Empresa conce
sionaria ó dueño de la mina causante del 
daño. Si sobre esto hubiere dudas ó con
fusión, se dirigiré la reclamación contra 
la mina cuyo establecimiento de benefi

cio estuviere más próximo 4 la finca per
judicada. 

A la reclamación se acompañarán dos 
copias literales de la misma, firmadas 
como la original. 

Art. 3.° Presentada la reclamación 
con sus copias en el Gobierno de provin
cia, se dará en el acto recibo de su pre
sentación al reclamante, con expresión 
del folio del Registro en que se baya ins
crito. 

Art. 4.° En el término de cinco días 
se remitirá una de las copias á la Direc
ción de Agricultura, Industria y Comer
cio, y otra á la Empresa, dueño ó conce
sionario contra quien la reclamación vaya 
dirigida, citándole para que por sí ó por 
persooa suficientemente autorizada com
parezca ante el Gobernador de la provin
cia el día que eu la citación se señale. 
Olía igual citación se hará al reclamante. 

Art. 8.° Las cédulas de citación serán 
duplicadas, y el reclamante y la Empresa 
firmarán el enterado en ambas, recogien
do una de ellas, que se unirá al expedien
te, el agente de la Administración qce 
hubiere practicado la diligencia. 

Art. 6.° Para el acto de la compare
cencia ante el Gobernador, señalará éste 
el día qne estime conveniente, pero siem
pre después de los seis y antes do los doce 
siguientes al acto de la citación. 

Art. 7.° La comparecencia será presi
dida por el Gobernador i!e la provincia ó 
por el funcionario que ésto designe. Con
currirán también al acto los Ingenieros 
Jefes de los servicios minero y agronómi
co ó forestal de la provincia ó los subal
ternos facultativos • n quien delegaren la 
represontación, y hará las veces de Secre
tario el empleado que designe el Goberna
dor. Si por causa justificada no pudiere 
concurrir alguno de los Iugcuieros ó sus 
di-lcgados, se hará constar en el acta sin 
suspender por esto la comparecencia. 

Art. 8.° Para la celebración de lacom-
pareceucia de primera citación es necesa" 
ria la asistencia del reclamante y del due
ño de la mina ó de sus legítimos represen
tantes. 

Cuando por causa justificada no pudie
re asistir alguno de olios so hará constar 
en el acta, y el Gobernador señalará nue
vo día para la comparecencia suspendida, 
dentro de un plazo que no bajo de cuatro 
ni exceda de ocho días. Quedarán, desde 
luego, citados los presentes, y se hará al 
ausente segunda citación en la misma for
ma que la primera. 

La comparecencia de seguuda citación 
uo podrá suspenderse ul prorrogarse sino 
en caso de fuerza mayor. 

Art. 9." Si á la comparecencia no a la
tiere el reclamante, se le teudrá por de
sistido de su reclamación, y serán de su 
cuenta los gastos del expediente. Si deja
re de asistir el dueño ó representante de 
la mina, se le tendrá por conforme con la 
reclamación, en todas sus partes y queda
rá obligado al pago de lo reclamado y al 
de los gastos del expediente. 

Art. 10. Reuni los los citados á la 
comparecencia, el Gohtmador la declara
rá constituida, c iuvitará al reclamante y 
u\ dueño de la miua á la avenencia. Los 
Ingenieros asistentes al acto aconsejarán 
y propondrán á su v»z los medios y tér
minos razonables de conciliación. 

Si los interesados se avinieren, se hará 
constar en el acta que firn.arán los concu
rrentes, y quedará terminada la compa
recencia. 

Los interesados podrán exigir copia del 

acta, que se les facilitará firmada por el 
Secretario con el V.° B.° del Presidente. 

Otra igual se enviará en »odo caso á la 
Dirección general de Agricultura, Indun-
tria y Comercio. • 

C A P Í T U L O I I 

Del justiprecio 

Art. 11. Si no hubiese avenencia, en 
el mismo acto do la comperecencia el 
dueño de la mina nombrará perito por su 
parte, caso de no conformarse con el pro-
puesto por el reclamante. Nombrado uno 
por ca la parte, el Gobernador designará 
en el mismo acto el tercero para el caso 
de discordia. 

Art. 12. L"S peritos han de tener t í 
tulo profe-donal en los ramos de minería, 
de agricultura ó de montes. A falta de 
personas con titulo profesional podrán 
ser nombrados los prácticos en los mis
mos ramos. 

Art. 13. El Gobernador comunicará k 
los peritos de las partes su nombramien
to, ordenándoles que en el término que 
les señale no meuor de diez ni mayor de 
veinte días, presenten su diclamen razo
nado y su aprecio por escrito. Si fuese de 
conformidad, se entenderá terminado el 
justiprecio. Si no lo fuese, el Gobernador 
comunicará los aprecios discordes al pe
rito tercero, ordenándole que en igual 
término d e su d i c t a m e n . 

El perito teroero no podrá exceder eu 
su aprecio el tipo máximo ni rebajar el 
mínimo de los fijados por los peritos de 
las parles. 

Art. 14. Los peritos informarán, ante 
todo, y acreditarán por los medios y 
pruebas que estimen más conduoentes, la 
existencia y realidad do los perjuicios, 
expresándolos y describiéndolos con exac
ti tud. 

Art. 15. Serán objeto del justiprecio 
los daños, perjuicios y menoscabos direc
tamente causados con ocasión del benefi
cio de minerales en las fincas, siembra?, 
arbolados, ganados \ bienes de cualquiera 
clase del reclamante, asi como los que 
fueren inmediata y necesaria consecuen
cia del perjuicio directo, aun los que al. 
caneen á la propiedad urbana cuya exis
tencia esté ligada á la de la propiedad 
rural. 

Art. 16. Si el reclamaute hubiese so
licitado la enajenación de sus fincas per
judicadas, el justiprecio se hará del total 
valor de aqutd'as, con la extensión Indi
cada en el articulo auterior, acreditán
dose por los peritos de modo evidente la 
necesidad de la venta por la alteración 
eseucial que el daño haya causado en 
la finca. 

Art. 17. El Gobernador podrá acordar 
la iuspeccióu ocular do la finca ó bienes 
perjudicados, haciéndala por sí ó dele
gando sus facultades eu otro funcionarlo 
Dan asistencia de los peritos que hubieren 
informado, y de cualquiera otro que tu
viere á bien designar para el acto. 

La diligencia habrá de tener luga*" 
dentro de los diex días siguientes al de 1» 
entrega del último dictamen pericial. 

Art. 18. Si del Informe pericial y u» 
la inspección ocular, en su caso, no resul
la acreditada la existencia de perjuicios, 
el Gobernador desestimará la reclamaclou 
declarando de cuenta del reclamante 1«* 
gastos del expediente. 

Art. 19. Cuando del iuforme y jus t i 
precio pericial resulte probado el perjui
cio y determinada la cantidad de su in
demnización, el Gobernador declarara 
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^jgado al dueño de la mina al pago de 
* a Indemnización, con los gastos del ex
pediente. 

Art. 20. SI el justiprecio comprendiese 
valor total de la finca ó fincas perjudi

c a s » p l Gobernador declarará ohligado 
,1 dueño de la mina al pago total del jus
tiprecio y al de los gastos del expediente, 
quedando la finca ó fincas 4 disposición 
¿el pagador. 

La ejecución del acnendo hasta dejar 
t l pagador en p o c i ó n de la finca corres
ponde á la Administración. 

CAPITULO III 

j)( la resolución y de los recursos con
tra elln 

\ r t . 21. El Gobernador dictará su 
resolución dentrodel términode diez días, 
contados desde la eutrega del justiprecio 
de los peritos, del tercero en su caso, ó del 
día en que hubiese terminado la inspección 
ocular. 

Art. 22. La resolución se notificará á 
los interesados en el término de cinco 
día6 y en la misma forma prescrita para 
las citaciones. 

Art. 23. Contra la resolución del Go
bernador podrá el interesado que se con
sidere agraviado en su derecho recurrir 
en alzada al Ministerio de Fomento en el 
término de diez días, á contar desde la 
notificación. 

El recurso habrá de formularse por 
escrito que se presentará al Gobierno de 
provincia, y del que en el acto de la pre
sentación se dará recibo al recurrente. 

Art. 24. El recurso podrá fundarse: 
en defectos esenciales de forma en la ins
trucción del expediente que hayan podido 
influir eu la resolución adoptadu; en mo
tivos que afecten á la índole, cuantía y ex
tensión del daño ó perjuicio tasado; en la 
notoria inexactitud de los datos que ha 
yan servido de base á los informes peri
ciales, ó eu la de los hechos en que la re
solución se funde, demostrada por otra 
«lase de pruebas cuya eficacia sea indu
dable. 

Art. ait. Presentado el recurso, el Go
bernador deberá remitirlo con el expe
diente original al Ministerio de Fomento, 
dentro del término de cinco días. 

Art. 26. El Ministerio de Fomento re
solverá sobre el recurso de alzada lo que 
estimare justo, previos los informes que 
considerarse necesarios, y comuulcará su 
resolución al Gobernador de la provincia 
paru su cumplimiento. 

Art. 27. El Gobernador, dentro de los 
cinco días siguientes al eu que reciba la 
'^solución, la hará notificar á los intere
sados en la forma proscrita para las cita
ciones. 

Art. 28. Coutra la resolución del Mi
nisterio, procede el recurso contencioso ad
ministrativo, cou sujeción á la ley de 13 de 
*e S e p u e m i ) P t í j o 1 8 8 8 . 

DISPOSICIONES GENERALES 

81 el causaule del daño á quien se 
hubiere declarado en la resolución d i -
^Qitiva del expediente obligado á pagar la 
l Q , 1emnización, no la satisfaciese en el tér
mino de diez días de notificada, el Gober
nador hará extender certificado de la reso-

ü c ión con los autecednntos que estimare 
•Pórtanos, y 1 0 remitirá al Juzgado de ins
c c i ó n del partido en que radicare U finca 
Perjudicada para los efectos del art. 85 de 

a , e 7 de 4 de Marzo de 1808 y de las dis-
P°sicíoues penales aplicables "á los daña
dores. 

En los casos de fraude ó de cualquier 
otro hecho punible, sin perjuicio de la re
solución procedente en lo administrativo, 
«e remitirá tantodeculpaálosTrlbunales . 

Para el cómputo de los términos 
señalados en los artículos procedentes no 
se tendrán en cuenta los días festivos. 

3.* Los términos comenzarán á correr 
desde el día siguiente al do la citación ó 
notificación, y se contará en ellos el día 
del vencimiento. 

4 . ' Las aoluaciones del expediente 
se exteuderán en papel de oficio. Se excep
túan las exposiciones de los interesados y 
las certificaciones que se expidan oon refe
rencia al expediente mismo, las cuales se 
extenderán en el papel sellado que corres 
ponda. 

5.* L?8 citaciones y notificaciones se 
entenderán siempre con la persona que 
deberá ser notifícala, á la cual se entre
gará la corresp-ndionte cédula bajo reci
bo. Si no fuere encontrada aquélla en su 
domicilio, se entenderá la citación con su 
esposa, hijos, familiares ó oriadosque hu
biere en la casa; y si tampoco se encon
trase ninguno de éstos, se hará la cita
ción en la persona del vecino más próxi
mo y á presencia de dos testigos, previ
niéndole que entregue la cédula al inte
resado. 

6 / Cuando la citación ó notificación 
se dirija á una Empresa ó Compañía, se 
entenderá siempre con su Director ó re
presentante eu la localidad, y si éste no 
fuere hallado al practicarse la diligencia, 
se entenderá ésta con el que haga sus ve
ces, y en último término con cualquiera 
de los empleados que hubiere en la casa, 
establecimiento ú oficina en que so efec
tuare la citación. 

7 / Para los efectos de los artículos 
9.°, 18, 19 y 20, se entenderán gastos dol 
expediente el importe del papel sellado 
invertido, las dictas de los agentes de la 
Administración y los honorarios de los 
peritos. 

018POSICIÓN TRANSITORIA 

El Gobierno presentará á las Cortes en 
el primer día hábil un proyecto de ley 
sobre declaración da utilidad pública, ex
propiación é indemnización por el benefi
cio de minerales, con los demás que se es
timare necesario para armonizar los Inte
reses agrícolas y mineros, ó Indemnizar 
cumplidamente, en su caso, los que resul
ten perjudicados. 

Madrid 18 de Diciembre de 1890. 
Aprobado por S . M . = S A N T O S DE ISASA. 

n'HTAWTrflS 

O t e r u e l o c lo l V a l l o 
Con la cotnpeteute autorización de la 

Superioridad el Ayuntamiento que presi
do ha acordado anunciar la torcera subas
ta para el iprovechamiento de pastos de 
los montes El Chorrillo, Dehesa boyal y 
Ladera Matazo, Los Collados y Sau An
drés, Cantero de la Compuerta y Palancar, 
cuya subasta tendrá lugar el día 25 de los 
corrientes y hora de las doce de su maña
na, en la Casa Consistorial, b jo las mis
mas condiciones y nuevo tipo que sirvie
ron para las anteriores. 

Oteruelo del Valle 14 de Diciembre de 
1890.=El Alcalde, Juan San. 

P u e b l a <1© l a M u j e t - M n e r t a 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, la primera y segunda subasta 
intentada para el arriendo municipal por 
venta á* la exclusiva de los artículos de con
sumo de este pueblo comprendidos en ella, 
se anuncia la tercera, sirviendo de tipo el 
importe de l is do* terceras partes, de las 
subastas anteriores y la adjudicación se 
hará en favor de las proposiciones ó pujas 
que mejoren el tipo, cuya subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este pue
blo ante la Corporación el día 28 del mes 
actual y hora de diez á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Puebla de la Mujer Muerta 18 de Di
ciembre de 1890.=E1 Alcalde. Higinio 
Martin. 

PROVIDENCIAS jrjMflALF.S 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Yo el infrascrito Relator Secretario de 
esta Audiencia. 

Certifico que celebrado en el día de 
hoy el sorteo p a n la constitución del Ju
rado que eu uuióu de la Sección segunda 
de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia ha de conocer en el cuatrimestre pró
ximo de las causas instruidas en el Juz
gado del Sur que pon le en dicha Sección 
por la Secretaria de mi cargo, han sido 
designados como Júra los : 

Cabezas de familia 
D. César Fernández Robles. 

Sixto Fernández Ruiz. 
Manuel Alvarez Díaz. 
Luis Aguado Castellanos. 
Eugenio Fernández Velasco. 
Diego López Gutiérrez. 
Luis Alvarez Prieto. 
Rías López Cobo. 
Germáu Vidal Cortés. 
Simón Huerta. 
León Lodre Barba. 
Francisco Alarcón Guijarro. 
Manuel Leira Lasso. 
Francisco Vivas Guijarro. 
Ildefouso Antón Garda. 
Celestino Alonso. 
José Volló. 
Cándido Alonso. 
Francisco Vntón Pascual. 
Pedro López García. 

Capacidades 
D. A venció Bañcgil Martin. 

Francisco García Galdón. 
Santiago García Gómez. 
Mariano B-naveute Gircia. 
Demetrio Fidel Rubio. 
Ricardo Besteiro Fernández. 
Reruardo Ochoa Vicente. 
Ramón García Ba^za. 
Luis Fernández Heredia. 
Víctor Domínguez López. 
Miguel García Velasco. 
José Fernández Flores. 
Enrique Capdevila. 
Sautiago Castellanos. 
Jo>é Puntes Rosales. 
Francisco Plaza Escobar. 

Jurados supernumerarios de la primera 
lista 

D. Francisco Vlgil Valora. 
Antonio López Lagudo. 
Rafael Agü *ro Piñena. 
Francisco Yáñcz Fernández. 

Jurados supernumerarios de la segunda 
lista 

D. Valentín Pioatoste García. 
Joaquín Alvés Justino. 
Y se ha señalado para la vista de las 

causas la hora de la una de la tarde, de 
los días siguientes: 

Causa contra Mateo Alvarez Expósito, 
y otros, por robo, el 28 le Enero próximo. 

Causa contra Joaquín Jiménez Parre-
ño, por abusos deshonestos, el 4 del pró
ximo mes de Febrero. 

Causa contra Ángel Peñuela Rlanquer, 
por homicidio, el 12 del mismo mes de 
Febrero. 

Causa contra Bonito Palacios Hernán
dez, por abusos deshonestos, el 19 del re 
folido mes de Frebrero. 

Y para que conste y se anuncie, inser-
táudola en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en la sesun la quincena dol co
rriente mes. con arreglo á lo que dispone 
el art. 48 de la ley del Jurado, expido la 
presente en Ma Iri 1 á 22 de Diciembre de 
1890.=P. H., L. Segundo Crispió. 

MADRID 
D. Ángel García Goñi, Relator Secre

tario de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico qne celebrado en el día de 
hoy el sorteo prevenido en el art. 44 de la 
ley del Jurado para la elección de los que 
han de ver las causas pendientes en las 
Secciones 1. ' y 3 . ' de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia y Secretaría que 
está á mi cargo, durante el primer cuatri
mestre «leí año próximo, han resultado 
designados los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Eduardo Orio Medina. 

Vicente Panilla Rada. 
José Pascual Gardio y Gordero. 
Fernando García Rodríguez. 
Eusebio Navarro Salesas. 
Diego Nieto Mateos. 
Celestino Ocampo Parrondo. 
Julián Moreno Mas*. 
Enrique Muñoz Martínez. 
Manuel Muro nerrero. 
Enrique Morales García. 
Flaviano Morete Marcos. 
Eduardo Moraytá Piqueiro. 
Celestino Forcada Marquino. 
José Fernández Alvarez. 
Isidro Fernández Castelar. 
Andrés O'azabal y Diez. 
Manuel Olave y Gómez. 
Camilo Orgaz y Sánchez. 
José Páez Galhno. 

Capacidades 
D. Eusebio t ira lo CorezO. 

Eduardo Herrera Monje. 
Andrés Garcinuño González. 
Federico Lavifía. 
Cecilio Jiménez Rueda. 
Pablo Gaseo Ramiro. 
Enrique Sánchez Rodríguez. 
Mariano Sánchez Ocana. 
Pedro Morcillo Chico. 
Luis MouUlvo Jardín. 
Félix García Agudo. 
José Saiu de Diego. 
Agustín García A udrade. 
Joaquiu García Royo. 
Ventura Sedaño Lozauo. 
Eduardo Navarro Gouzález. 

Supernumerarios de cabezas de familia 
D. Demetrio Núñez Sierra. 

Manuel Nisla de la Paz. 
JoséOudovilla Pinol. 
Francisco Orliz de Zarate. 
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Supernumerarios de capacidades 
D. Adolfo «le Hierro Martínez. 

Aurelio Pérez Martín. 
Terminado el sorteo, las Secciones 

1-.* y 3.* han hecho el señalamiento de 
las cautas que han de verse en aquéllas 
con el Jurado, Gjando la hora de las doce 
y media de su mañana de los días si-
guieutes: 

Sección í . * 
Contra Juan Sancho Martínez y Don 

Augusto Cervera, en concepto de respon
sable civil por homioidio por impru
dencia, señalada para el 22 de Enero 
próximo. 

Contra Avellno Alvarez Díaz, por robo, 
para el 0 de Febrero. 

Contra José Cucharero Mastorán, por 
abusos deshonestos, para el 20 de Fe
brero. 

Contra Diego Domínguez Ulan para el 
23 de Febrero. 

Sección 3 . * 
Contra Higiuio Saavedra Campo, por 

asesinato frustrado, para el día 26 de Eue-
ro próximo. 

Contra Juan Losada Martínez, por 
robo, para el 7 de Febrero. 

Contra Francisco Gómez Martínez y 
Valentiu Martínez y de la Cuesta, por 
robo y lesiones, pata el 14 de Febrero. 

Contra Fernando Martínez Loranca, 
por robo, el 21 de Febrero. 

Contra Mauuel Pérez Muro, por tenta
tiva de robo, el 23 de Febrero. 

Contra José María Gómez López, por 
falsificación, para el 9 de Marzo, y 

Contra Alejaudro Juanes Pérez, por 
robo, para el 7 de Marzo. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia en la 
segunda quincena del corriente mes, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 48 de la 
ley del Jurado, expido la presente quo 
firmo en Madrid á 23 de Diciembre de 
1890.=P. H., L. José García Goñi. 

MADRID 

Yo el infrascrita Relator Secretario 
de esta Audiencia. 

Certifico que celebrado en el día de 
hoy el sorteo para la conslituciÓD del J u 
rado que en unión con la Sección 3 . a de 
la Sala de lo criminal do esta Audiencia, 
ha de couocer en el cuatrimestre próximo 
de las causas instruidas en el Juzgado del 
Norte, que penden en dicha Sección por 
la Secretaria de mi cargo, han sido desig
nados como Jurados: 

Cabezas de familia.—Domicilios 
b. Juan Martínez Martínez. Pez, 11. 

Teodoro Martin, Arenal, 6. 
Bautista A aotl Feruáudez, Mesonero 

Romanos, 30. 
Miguel García Fernández,Farmacia, 1. 
Valentín Gorostiaga, Pez, 9. 
Mauuel P á s a m e l e s , Torrecilla, 7. 
Enrique González Fernández, La-

vapiós, 5. 
Mauuel Ramos López, Cañizares, 18. 
Fraucisco Guzmán San José, Pon-

ciano, 4. 
Gonzalo Langa, Fuencarral, 2. 
Luciano Laffite y Dorado, Postas, 32. 
S nforiaoo Martínez, Noviciado, b\ 
Donato Guio, Arenal, 14. 
Luis García Ochoa, Barquillo, 12. 
Juan García Garat, Doña Bárbara de 

Bragaoza. 
José García Cortinas, plaza de la Cons

titución, 30. 

D. Francisco García A rango, Hileras, 17. 
Saturnino Galvó Fernández, Carre

tas, 19. 
Manuel González, Barquillo, 32. 
DamiánDomingo García, Barquillo, 34. 

Capacidades 

D. Sinforiano García Mansilla, plaza de 
San Millán, 71. 

Jenaro Hernández, Hileras, 4. 
José Daganzo Díaz, Jacometrezo, 30. 
Juan Borrell y Miquel, Hortaleza, 2 . 
Francisco Ángulo Suero, San Ber

nardo, 60. 
Ramiro Alonso, Columela, 3. 
Salvio Estruch, Doña Bárbara de Bra-

ganza, 6. 
Cirilo Hurtado, Hortaleza. 29. 
Andrés Saura BalJumoro, Olivar, 14. 
Eduardo Palacio, San Felipe, 8. 
Urbano González Serrano, Fomen

to, 15. 
Alberto Pérez Tal a vera, Hortaleza, 148. 
Ramón Sáinz García, Hita. 6. 
Manuel de Castro Alvarez, plaza dol 

Cordón,3 . 
Alfredo Goicorrolea, Goya, 11. 
José Moreno Mouroy, Corredera Baja, 21 

Supernumerarios.—Cabezas de familia. 

D. Carlos Carrichio Mórida, Desenga
ño, 1S. 

Antonio Arana Morayta, Jacome
trezo, 47. 

Agustín Aguilera, plaza de la I n d e 
pendencia, 1. 

León Acero Sánchez, San Millán, 3. 

Supernumerarios.— Capacidades 

D. Ramón Ortiz, Santa Ana, 10. 
Manuel Pina y Nava3, Estrella, 3. 
Y la Sección ha señalado para la vista 

de las causas la hora de la una de la tar
de de los días siguieutes: 

Causa coutra Antonia Sastre Remis y 
Margarita Tomás, por homicidio y lesio
nes, el 27 de Enero próximo. 

Contra María Pérez \larc03, por robo, 
el 29 de dicho mes de Enero. 

Contra Autonio Ramírez Mcudiola, 
Fernando Aroca Otero y Francisco Ber le-
gué Aparicio, por robo frustrado, el día 3 
de Febrero próximo. 

Contra D. Alberto Olmo Rodríguez, por 
delito de imprenta, el día 3 dy Febrero. 

Contra Víctor Bidones Díaz, por robo, 
el día 10 de d cho mes de Frebrero. 

Contra D. Fornando Lozano Montes, por 
delito de imprenta, el 12 de igual mes 
de Febrero. 

A instancia de Doña Calaliua Richart 
contra Rafael Afán de Rivera, por rapto, 
el día 17 del mismo mes de Febrero. 

Coutra Antouio Arteaga Urbina, por 
abusos deshonestos, el 19 de dicho F e 
brero. 

Contra D. Alberto Olmos Itolriguez, por 
delito de imprenta, el 24 do Febrero. 

Contra Iguaciu Muro Clemeute, por 
robo, el 26 de igual mes de Febrero. 

Contra D. Andrés Ramos Goozález, 
por falsedad, el día 3 de Marzo próximo. 

Coutra Tomás Sanz del Pozo, por ho
micidio y lesiones, el día 3 del mismo 
mes de Marzo. 

Contra Lorenzo Plaza Caraballo, por 
robo, el día 10 de dicho mes de Marzo. 

Contra Claudia Martínez Aguado, Víc
tor Martínez Aguatlo y Ramiro Rodríguez 
Diez, por robo cou homicidio, el día 12 de 
dicho mes de Marzo. 

Y para que conste y se anuncie Inser
tándola en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia en la segunda quincena del co
rriente mes, con arreglo á lo que dispone 
el art. 48 de la ley del Jurado, expido la 
presente en Madrid á 24 de Diciembre de 
(890.=:L. Pablo Iruegas. 

MADRID 

Habiéndose celebrado el sorteo que 
previene el art. 41 de la ley del Jurado 
para la designación de los que en unión 
de la Sección 4.* de la Sala de lo crimina' 
de esta Audiencia, han de conooer en el 
cuatrimestre próximo de las causas proce
dentes del Juzgado instructor del distrito 
del Este de esta Corte, han resultado ele
gidos los siguientes 

Cabezas de familia 
D Félix Baonza. 

Ramón de la Fuente. 
Manuel de Arana Marlinez. 
Alfreilo Alvarez de Toledo. 
Mariano Castillo Lozano. 
Faaslino Barrio Martin. 
Fornando Gómez Suárez. 
Cosme Gómez y Gómez. 
Eulogio Abad García. 
Primitivo Ii *ni lo Ardaza 
Ramón Díaz López. 
Estebau Foudevila Francés. 
Juan Foraste Martin. 
José Flores Fernández. 
Joaquín Espinosa. 
Ventura Espinosa. 
Autonio Guerra Rivas. 
Baldomero Juan Orliz. 
Mauricio Hernando Gutiérrez. 
Edmundo Lamaza. 

Capacidades 

D. Isidro de Diego. 
Javier Jiménez Delgado. 
Mauuel Gutiérrez Postigo. 
Antonio Fernández Espinosa. 
Juan Oña. 
Emilio Núñez de Couto. 
José A. Díaz Rodríguez. 
Juan Aguerre Birrios. 
Federioo Pons. 
Ricardo Queller. 
Miguel Orense. 
Isaac López Andrés. 
Severiano Bello Longa. 
Bernardo Acevelo Huelvas 
Manuel Novellas. 
Cejar López. 

Supernumerarios.— Cabezas da familia 

D. Pedro García de la Torre. 
Casimiro Goicoechea. 
Luis Domínguez. 
Cayo Marlinez. 

Supernumerarios —Capacidades 

D. Mariano Belmás 
Autolín B íeno Albacete. 
Terminado el sorteo se dictó la provi

dencia siguiente: 
Sala de lo criminal.—SeñorcsdelaSec-

oióu 4.*—Salva.—Gudal.— Ferralges.— 
Para ver y sentenciar las causas á que este 
expediente se r*>fi»re, se señalan el d i i 17 
de Enero próximo, para la seguida oonlra 
Elias Moreno Precia los, por robo y estafa. 

El día 26 del mismo mes, para l aque 
se sigue coutra Manuel Mingóte, por t e 
nencia de instrumentos destinados al robo. 

El día 23 del propio mes de Euero para 
la que se sigue contra Rafael Padilla Bue
no, Francisco Hamón Cid y Manuel Rodrí
guez Ugeua, por robo. 

El día 30 del mismo mes para la se
guida contra Ana Terosa Prieto, por robo. 

El día 3 de Febrero siguiente para l a 

que se sigue contra Agustín Sánchez r.\u 
ment, por tentativa de violación. 

El día 5 del mismo mes para la segui
da contra Jenaro Gindos Villaoueva, po r 

uso de un documento falso. 
El día 9 del propio mes para la q U e 

se sigue contra José Megia Villa, por vio. 
lación. 

El día 11 del mismo parala que se si
gue contra Benito Garbia Codins, por abu
sos deshonestos. 

El día 14 dol propio mes para 1A q U e 

se sigue contra Gabriel León Fernández, 
por robo. 

Y el día 17 del mismo para Inseguida 
contra Manuel Giorfo por injurias á la \ u . 
toridad, en el local en que esta Sección 
celebra sus sesiones y hora de las doce de 
cada uno de los días designados, hacién
dose constar en las citadas causas el se
ñalamiento hecho en lo que á cada uua se 
refiera, y el resultado del sorteo celebra
do, por medio de la oportuna certificación; 
anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia los nombres de los Jurados y 
supernumerarios, asi como los sillos y 
días señalados, en los cuales deben aque
llos presentarse para ver las citadas cau
sas, reclamando un ejemplar del número 
en que aquel anuncio se insertare, y ex
pídanse los despachos necesarios al Juez 
instructor del distrito del Este dé esta Cor
te, para que por medio «lo los Jueces mu
nicipales respectivos haga saber á los 36 
Jurados y seis supernumerarios designa
dos por la suerte, que concurran, bajo la 
responsabilidad establecida en el art. 32, 
en los días y sitios señalados para consti
tuir el Tribunal del Jurado que ha do co
nocer do las respectivas causas, citándo
los al efecto en debida forma y encargán
dole que con el celo que tiene demostrado, 
cuide de devolver cumplimentado, con la 
anticipac'ón oportuna aquellos despacho>. 

Madrid 22 de Diciembro de 1890.= 
Hay una rúbr ica .=P . H., L. Mariano Se
rrallo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á los efectos pre
venidos en el art. 48 de la ley, estable
ciendo el juicio por Jurados. 

Madrid 23 de Diciembre de 1890.== 
P. H., L. Mariano Serrano. 

MADRID 

Sala do lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa prooedente dol Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra Mari»uo Bausilio Borrel, por 
lesiones, y eu la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2. 
aulo con fecha 13 de Noviembre, señalan
do el día 3 del próximo Eusro y hora de la 
uua eu punto de su tarde para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite al testigo Felipe Rodríguez Al
varez, cuyo actual paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente.* 
fin do que comparezca á declarar ante 1» 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia(3alesas). en el indica
do día y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamieuto, bajo 
multa d e b a 30 pesetas. . 

Madrid 26 de Diciembre de 1890.— 
Oficial de .Sala, Eduardo Domínguez. 
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